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10724 ORDEN de 9 de abril de 1985 por la que se autoriza
a la flrmil «Manufacturas EdüoriDJes UlOgráflcas» el
régimen de lráflt:o de perffccionamienlo activo para
/a ;mpor.tación de papel de impresión i escritura y
cartón de edición y la exportación de dil'cionarios, áJ~

humes y música impresa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empraa ~ManufacturasEditoriales Li
tográficas. solicitando el réJUD!D de tráfK:O de perf=ionamien.
to activo para la importacion de J!8pe1 de impresión y ...ritura
y cartón de edición y la exportaClÓll de diccionarios. álbumes y

mU~ei~::~rio. de acuerdo"alo' inf~rmado y' propuesto por
la Direcx:ión General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza, el régimen de tráfico de perfecciona
miento adivo a la finna «Manufacturas Editoriales Litográfi
caS». con domicilio en carretera Fuenlabrada a Pinto. kilómetro
21,800, Pinto (Madrid). y Nli' A-28-208825.

Segundo.-Las mercancías de i.mportación serán:
l. Papel de impresión y eSCritura de edición. 'con un conte

nido igualo inferior al S por loo·de ~ta mecánica, con un gra
maje de 65-150 gramos/metro cuadrado. color blanco o colorea"
do. P. E. 48.01.80. . . . ..

2. Papel de impresión ~ e..nturá. con un 40 por 100 o me
nos de pasta, mecá01ca y mas del-5 por 100 de ésta, cOn un gra·
maje de 65-150 gramos/metro cuadrado, P. E. 48.01.81.1.

2.1 Color blanc:o;
2.2 De oolor.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estuca:'
do, exento de pasta mecánica, con un peso de '80-160 gramosl
metro cuadrado, por tas dos caras mate o bril1ante. P. _E.
48.07.59.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
l. Diccionarios tecnoSógicos plurilingües;- libros en lenguas

extranjeras o muertas; libros en lenguas hispánicas, impresos en
paises de habla· hispana o portuguesa. P. E. 49.01.00.1.

11. Albumes o libros de estampas o para colorear, en rústica
o encuadernación de otra fonna, para ninos, P. E. 49.03.00.

111. Música impresa con ilustraciones o sinella~ incluso en·
ouadernado. P. E. 49.04.00.2.

Cuarto.:"A efectos.ontableti se establca: lo siguiente:
a) Para las men:anclaa utilizadas en manufacturas impresas

en rotativas de pliegos:' Por cada 100 kilogramos de mercancía
realmente contcriida en la elaboración del producto exportado se
Podrán importar- con franquicia arancelaria,. ose_datarán en
cuenta de admisión temporal, O se devolverán los derechos aran~

..Iarios. según el sistema a que se acoja el interesado. 117,65 ki.
logramos de las mercancías anteriormente descritas. . .

Para las mercancías utiliiadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de merc:ancia realmente oonte
nida en \¡I elaboración.del prnducto exportado se podrán impor.
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi-,.
sión temporal. o se: devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se aooja el interesado. 125 kilogramos de las
mercancías anteriormente descritaL.

b) Se consideran pérdidas:
'Para las ·mercancías utilizadas en manufacturas, impresas en

rotativas de pliegos: el 15 por lOO. en concepto de subproductos
adeudables por la P. E. 47.02.61.1'0

Para las mercancíaS· utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: el 20 por 100, en con<epto de subproductos adeudables
por la P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante1a Aduana
de exportación. cuando hubiere de<larado que los productos a
exportar han sido impreso. en rotati_ de bobinas. un troz9 de
papel de la misma calidad. c:on la Impresión correspondiente a Ja,
manufactura exportable y de tamaño tal -por ejemplo. de cua
tro a seis metros- que garanticea q\i8 su impresión sólo ha po
dido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen.
tación aduanera' de exportación y en la correspondiente hoja de
det/lIle, por cada producto exportado. las'composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi
como cahdades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti.
cula~ fonnas de presentación). dimensiones y demás caracterís·
ticas- que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cualquier caso deberán. coincidir, respectivamente, con las mer·
canclas previamente importadas o que en su compensación se. .

importen postenormente. a fin de que la Aduana: habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve·
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi·
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. '_

e) Caso de que haga uso del sistema de reposición ron fran·
quicia arancelaria; el 'interesado hará constar en las licencias o
DO. LL. de importación (salvo que aoompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los c:onc:retos porcentajes de
subproductos aplicables a las men:ancias de importación. que se·
rán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta .para la li·
quidadón e ingreso por diclto C:OD<e{'to de subproductos.

Quiñto.-Se otorga esta autorizaaón hasta el 31 de diciembre
de .¡ 986. a partir de la· fecha de su publi<:aéión en el «Boletín 0Ii·
cial del Estado>'. debiendo el interesad<>. en su alSO. solicitar la
prórroga con tres meses d~ antefación a su c8.ducidad y adjun.
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 197f1; .

Sexto.-Los países de orip de la rncrcancia',;B. importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales.

Los países de desti!10 de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea cgnvertíble, pudiendo la. Direc
ción General· de Exportación, si 10 estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. '

Las ex~rtacioneS" realizadas a partel del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera' también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peif'cccionamiento activo en..análogas condi~
ciones Q.ue las destinadas al-extranjero.

Sépllmo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal nc) podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a. este sistema habrán de cum~

plirse los requisitos establecidos en el punt<> 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las imPOrtaciones será de un año. a parlir de la
focha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en .el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las' cantidades de men:ancias ,. importar ton franquicia
arancelaria en el sistema de t:el'OsicióD. 'a que tienen derecho las
exportaciones realizadas,~ ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento de.l plazo para so·
licitarlas. - .' .

En el sistema de devolución .de dere<:ho.. el pla10 dentro dtl
cual ha de realizarse la transformación o ,incorporaeiÓft y expOr
tación .de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La 0l1':ión del sistema a elegirse hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación~.en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente liaencia de exportación, en los ,otros
dos sistemas. En todo alSO. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licenoia de import¡tción
oomo de la li..ocia de exporta<:ión. que el titular se ac:oge al régi
men de tráfic:o de perfeccionamiento &otivo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se'le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mer<an<:1as importadas en régimett de tráliro de
peñeccionamiento activo. así cOmo los productos terminados ex
portables, quedarán 'sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de- reposición con franquicia arancela-
. .na y de devolución de derechQS,. las exportaciones que se hayan

efoctuado desde el 4 de marzo de 1985 hasta la Aludida focha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)~ podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. tos plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publ4cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
va a tráfico de perfeccionamiento'y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que 98 deriva' de las siguien.
tes disposiciones: '

- Doc,ero 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemhre
de i975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 182). . , ..• :

- Orden del Minísterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 '
(,,~oletín Oficial del Estado» número 53).
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- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
. 1976 (<<Bolelín Oficial del Estado» número 53).

. - CIrcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletín Olicial del Estado» número 77).:

.. Duodécimo.-La Dirección General' de' Aduanas y' la Dírec
clon, Gener~l ~e. Exportaci~n, dentro de sus respectivas compe
ten~~as•.adoptaran :Ia~ medidas adecuadas para la correcta apli
caclon y desenvolvll~lIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. ' ~ .
Madnd, 9 de abril de 1985.-P. D" el Director general de Ex-

portación. Apolo~io Ruiz Ligero. _

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1.1. Poliéster. P. E.·56.01.Il
1.2 Acrílicas, P. E. 56.01.15.
1.3 Polipropileno, P. E. 56.01.17.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. ' Mantas de fibra sintética; P. E. 62.01.93.
11. Colchas de fibra sintética, P.~E. 62.02.19.9. .
111. Mantas y colchas de género de punto, P. E. 60.05.98.1.
IV. Faldas mesa camilla, P. E. 62.02.65.2. .
V. !elas tejidas de género dI; punto no elástico sin cauchu-

tar en plez.
V.I Crudo o blanqueados, 'P.'E. 60.01.72.
V.2 Teñidas, P. E. 60.01.74.
V.3 Estampados, P. E. 60.01 .75.
VA Fabricado con hilos de varios colores, P. E. 60.01.78.

VI. Telas de punto no elástico sin cauchutar en pieza de
punto por urdimbre. .

VI.1 Crudo o blanqueado, P. E. 60.01.62. .
VI.2 Teñida, P. e. 60.01.64. .
VI.3 Estampado. P. E_ 60.01.65.
V!.4 Fabricados con hilos de varios colores,P. E. 60.01.68.

CU8rto>A e~eclos contables, se ~tablece I~ siguiente:
'Por ,cada 100 kilogramos de la fibra de importación realmen

te contenida en los productos de exportación 1, 11, 111 Y IV, se
podrán -impoitar· 'cOn franql1iCia-~rancelaria, se ·datarán en la
cuentá de admisión temporal, o se devolverán los ~derechos aran
celarios, según el sistema a ,que se acoja. el interesado, 113 kilo
gramos. Dentro de estas cantidades se considerarán mennas el
5,5 por 100, l' como subproductos, el 2 por 100, 'adeudables por
la P. E. 56.03.13./15/17, según provengan de poliéster, acrilicas o
polipropileno. Su.bproductos procedentes de trapos, el 4 por 100,
adeudable por la P. E. 63.02.19.3.

Por cada 100 kilogramos ~e la'fibra de'1mportacÍón realmen
te contenida en los productos V y VI de exportación se podrán
importar con franquicia arancelaria, se da,tarán en la cuenta de
,dmisión temporal. o se devolver~n los derechos arancelarios. se
gún el -sistema a que se acoja el interesado, 117.26 kilogramos. .

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el IQ.22 por
lOO, y como subrroduClos, el 4 por lOO, adeudables por la PP.
EE. 56.03.13/15/ 7, Y como subproductos, como irapos. el 0,5
por 100, como trapos, por la P. E. 63.02.SQ. .

El interesado queda obligado a dedarar en la docume~tación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle:
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así, como
calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presenta¡;;ión). dimensiones y demás características que
las identifiquen ~ distingan de otraS similares, y que en cualquier
caso deberan comcidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importerr pos
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comp'fobación que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para -su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de tiduanas. pueda autorizar la ,co-
rrespondientehoja de detalle. '

Caso- de que se hap uso del -si.stema de reposición con fran·
quicia arancelaria, el mteresado hará constar en las licencias o
DO. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes .hQjas de detalle) los concretos. porcentajes de
~ubproductos aplicables' a las mercancías de importación, que
sera precisamente lQS que la A~uanatendrá en cuenta para la h
quidación de ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha de su publicacié)n en el ~(Boletín Oficial 'del Estado).
debiendo el Interesado, en su' caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción eXigida por la Orden del Ministerio de Comercio d.e 24 de
febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de oriJen de la mercan~ía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones .comercia
les nonnales.LospaíS;.eS de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo reladones co-'
merciales normafes o su moneda. de' pa~o sea convertible.' pu
diendo la Dirección General de ExportaCIón, si lo estima oportu
no, autorízar exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fu·era del área aduanera también se beneficiarán del re
gimen de tráfico de perf~ionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la trailsfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.•- ,. .

ORDEN de 10 de abril de 1985 por la que se autor;
za a la firma «NovaJhanta, Sociedad 'Anónima», el
régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de fibras textiles sintéticas· disconti-'
nuasde poliéster, acrílico y po/ipropileno ylo expor-"
tación·de mantas, cókhas y tejidos. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpe
diente promovido por la Empresá' «Novamanta, Sociedad
Anónima», s~licitando el régim.en de tráfico de. perfeccionamien~
to activo para la importación de fibras textiles sintéticas disconti~

nuas de políéster, acrilico y polipropileno y la exportación de
mantas, colchas y tejidos, . . .
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 'i propuesto por
la Dirección General de· Exportación, ha resuelto: '.

, p¡'¡mer~.-Se autoriza el .régimen de tr~fico.de pe!"Íecciona-·
miento activo a la finoa «Novamanta, Sociedad AQomma», con
domicilio en Onteniente (Valencia), avenida Ramón y Cajat sin
número, y NIF .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
. l. Fibra-s textiles sintéticas discontinuas de 1.3. 3, 3.3 v 5

dtex de 60, 75, 120 milimetros ,de longitud de corte brillante o
mate en crudo.
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10725 ORDEN·'¡" 10 de abril de 1985 por la que se modifi
ca a la firma «..4. Bianchini Ingeniero, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo!cafa la importación de alambró", lingote de

¡ . ci~c y P e y Úl exporlaciIJII.de <liambrp. Jefas y en-
1; .,~jados .

• : I1m~. Sr:: Cumplidos ·Ios.trámites re.damentari~ en el expé.
,l: diente promoVido por la Empresa «A. flianchini Ingeniera. 50-

,

'ciedad Anónima», solicitando modiflCllción del régimen de tráli-
- ca de perf~ionamiento activQ para la importación de ~alam

brón, hngote de cinc y PVC y la -exportación de alambres, tel."s
. y enrejados, autorizado por Ordenes de 30 de julio de 1984 (<<80
··Ietin Oficial del Estado» de 6' de oeptiembre),

. ". .Este Ministerio. de acuerdo a fo informado" y propuesto por
, la Dirección General de Exportación, ha ...suelto:. . ,

1, Primero.-Modificar el ré$imen de tráfICO de perfeccionamien
t lo activo a la finna «A. -Blabchinilngeniero, Sociedad Anóni·

1
,:' ma», c.on domicilio en G.ran Ví8, ..g;.'Montornes del Vallés (Baree-

..lona), y -NIF A.08.00131 5. _
, En el sentido de que en el apartado segundo, -correspondiente
" a mercancías de importación, el punto 3 quedará-como sigue:
. «3. Policloruro de vinilo (PVC), en granza plastificado,
¡ composición centesimal: resina PVC, 67 por 100 plastificante, 23

por lOO estabilizante y cargas 10 por 100. Colores: verde, blanco,
negro,gris"rojo, etc.; P, E. 39.02.41.»

Segundo.-La presente modificación se aplicará con efecto,s
retroactivos al día 15 de junio de 1984. .

Tercero.-* mantienen en toda su integridad lós -restantes ex
treD10s de la Orden de 30 de julio de 1984 (<<Boletin Olicial del
Estado» de 6 de oeptiembre) que ahora oc modilica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos ~arde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 10 de abril de I985.-P. D., el Director general de

I Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

·lImo. Sr. Director general de Exportación.


